
                                                                                                                                                    

 
AUTO 

(16 de febrero de 2026) 
 

Por medio del cual se avoca conocimiento de la solicitud de revocatoria de inscripción de la 
candidatura del señor JAIME ARMANDO YEPES MARTÍNEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 5.933.248, inscrito como candidato a la CÁMARA DE REPRESENTANTES por 
el departamento del TOLIMA, avalado por el PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO, dentro del 
expediente CNE-E-DG-2026-004764. 
 

CONSIDERANDO 

 

1. Que mediante escrito radicado ante esta Corporación bajo el número CNE-E-DG-

004764-2026, el ciudadano ANDRÉS FABIÁN HURTADO BARRERA, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 93.180.727, presentó solicitud de revocatoria de inscripción del ciudadano 

JAIME ARMANDO YEPES MARTÍNEZ, inscrito como candidato a la CÁMARA DE 

REPRESENTANTES por el departamento del TOLIMA, avalado por el PARTIDO LIBERAL 

COLOMBIANO, para las elecciones que tendrán lugar el 8 de marzo de 2026, por la presunta 

configuración de la causal constitucional de doble militancia. 

 

En el escrito de solicitud se expone que el mencionado candidato habría incurrido en conductas 

constitutivas de doble militancia, al haber tenido presunta vinculación y/o actuaciones políticas 

con el Partido de la U, y posteriormente inscribirse como candidato por el Partido Liberal 

Colombiano, circunstancia que según el peticionario vulnera el régimen constitucional de 

partidos y movimientos políticos. 

 

En concreto, el solicitante pide a esta Corporación: 

 
“(…) revocar la inscripción del señor JAIME ARMANDO YEPES MARTÍNEZ como 
candidato a la Cámara de Representantes por el departamento del Tolima, avalado 
por el Partido Liberal Colombiano, por encontrarse incurso en la causal de doble 
militancia. 
 
Asimismo, solicita que se adopten las medidas correspondientes para excluir al 
candidato de la contienda electoral, en garantía del principio de legalidad y de la 
pureza del sufragio. 
 
El peticionario fundamenta su solicitud en publicaciones en redes sociales, material 
audiovisual de fecha 16 de marzo de 2025 y comunicación atribuida al Partido de la 
U, los cuales allega como elementos de convicción para sustentar la presunta 
transgresión del régimen de doble militancia (…)” 

 

El peticionario fundamenta su solicitud en:  (i)comunicación oficial del Partido Social de Unidad 

Nacional – Partido de la U, suscrita por su Secretario General; (ii) publicación en redes sociales 

de fecha 16 de marzo de 2025; (iii) video del acto público realizado en esa misma fecha; y (iv) 

cuatro (4) registros fotográficos correspondientes al evento referido, los cuales allega como 

elementos de convicción para sustentar la presunta configuración de la causal invocada, y que 

serán incorporados al expediente para su análisis en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
 

(ESPACIO EN BLANCO) 
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2. Que, por reparto N.º 018 realizado el nueve de febrero de 2026 le correspondió a este 

despacho conocer el asunto radicado No. CNE-E-DG-004764-2026. 

 

3. Que, la Constitución Política de Colombia, en su artículo 265, confiere la competencia 

al Consejo Nacional Electoral para decidir las revocatoria de las inscripciones de candidatos, 

cuando exista plena prueba de que aquellos están incursos en causales de inhabilidad o doble 

militancia al tenor de los presupuestos constitucionales y legales, previo un debido proceso 

administrativo. Al respecto, establecen los fundamentos normativos en cita: 

 

“ARTÍCULO 265. Modificado por el artículo. 12, del Acto Legislativo 1 de 2009. El 
nuevo texto es el siguiente: El Consejo Nacional Electoral regulará, inspeccionará, 
vigilará y controlará toda la actividad electoral de los partidos y movimientos políticos, 
de los grupos significativos de ciudadanos, de sus representantes legales, directivos 
y candidatos, garantizando el cumplimiento de los principios y deberes que a ellos 
corresponden, y gozará de autonomía presupuestal y administrativa. Tendrá las 
siguientes atribuciones especiales: 
 
(…) 
 
12. Decidir la revocatoria de la inscripción de candidatos a Corporaciones Públicas o 
cargos de elección popular, cuando exista plena prueba de que aquellos están 
incursos en causal de inhabilidad prevista en la Constitución y la ley. En ningún caso 

about:blank
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podrá declarar la elección de dichos candidatos”. 
 

4. Que el artículo 107 de la Constitución Política establece que en ningún caso se permitirá 

a los ciudadanos pertenecer simultáneamente a más de un partido o movimiento político con 

personería jurídica, y dispone que quienes participen en consultas internas o interpartidistas 

no podrán inscribirse por otro partido o movimiento en el mismo proceso electoral, previsión 

que constituye desarrollo del principio de disciplina partidista y del fortalecimiento del sistema 

democrático representativo., así: 

 
“(…) ARTICULO 107. En ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer 
simultáneamente a más de un partido o movimiento políticos con personería jurídica 
(…)". 
 

5. Que, con el fin de verificar la legalidad de la inscripción del candidato JAIME ARMANDO 

YEPES MARTÍNEZ y contar con los elementos documentales necesarios para el análisis de la 

solicitud de revocatoria, resulta procedente incorporar de oficio al expediente los formularios 

electorales E-6 CA, correspondiente a la solicitud de inscripción y aceptación de candidatura, 

y E-8 CA, correspondiente a la lista definitiva de candidatos inscritos a la Cámara de 

Representantes por el departamento del Tolima para las elecciones del 8 de marzo de 2026, 

en los cuales figura el mencionado ciudadano como candidato avalado por el PARTIDO 

LIBERAL COLOMBIANO, documentos que resultan pertinentes, conducentes y necesarios 

para el esclarecimiento de los hechos objeto de la presente actuación administrativa: 

 

 
 
 
 



Auto del 16 de febrero de 2026                                                                                                                        Página 6 de 12 
 
Por medio del cual se avoca conocimiento de la solicitud de revocatoria de inscripción de la candidatura del señor JAIME 
ARMANDO YEPES MARTÍNEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 5.933.248, inscrito como candidato a la CÁMARA 
DE REPRESENTANTES por el departamento del TOLIMA, avalado por el PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO, dentro del 
expediente CNE-E-DG-2026-004764. 
 

 

 
 
 
 
 

 

(ESPACIO EN BLANCO) 
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6. Que, como se mencionó anteriormente, corresponde al Consejo Nacional Electoral 

asumir el conocimiento de las solicitudes de revocatoria de inscripción de candidaturas a fin 

de dar cumplimiento a las atribuciones Constitucionales y legales encargadas a su guarda.  

 
Para dichos efectos, se deben garantizar los postulados consagrados en el artículo 3 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en especial lo 

atinente a los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, transparencia, publicidad, 

eficacia, economía y celeridad. Igualmente, dada la inexistencia de procedimiento especial 

para el trámite de revocatorias de inscripción a cargo del Consejo Nacional Electoral, se deberá 

proceder con fundamento en el procedimiento administrativo general dispuesto en el título III 

de la Ley 1437 de 2011. 

 
7. Que, el artículo 37 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, respecto del deber de comunicar las actuaciones administrativas a terceros, 

dispone lo siguiente: 

 
“Cuando en una actuación administrativa de contenido particular y concreto la 
autoridad advierta que terceras personas puedan resultar directamente afectadas por 
la decisión, les comunicará la existencia de la actuación, el objeto de la misma y el 
nombre del peticionario, si lo hubiere, para que puedan constituirse como parte y 
hacer valer sus derechos. 
 
La comunicación se remitirá a la dirección o correo electrónico que se conozca si no 
hay otro medio más eficaz. De no ser posible dicha comunicación, o tratándose de 
terceros indeterminados, la información se divulgará a través de un medio masivo de 
comunicación nacional o local, según el caso, o a través de cualquier otro mecanismo 
eficaz, habida cuenta de las condiciones de los posibles interesados. De tales 



Auto del 16 de febrero de 2026                                                                                                                        Página 9 de 12 
 
Por medio del cual se avoca conocimiento de la solicitud de revocatoria de inscripción de la candidatura del señor JAIME 
ARMANDO YEPES MARTÍNEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 5.933.248, inscrito como candidato a la CÁMARA 
DE REPRESENTANTES por el departamento del TOLIMA, avalado por el PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO, dentro del 
expediente CNE-E-DG-2026-004764. 
 

actuaciones se dejará constancia escrita en el expediente”. 

 
8. Que, el artículo 40 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, precisa que “Durante la actuación administrativa y hasta antes de que se 

profiera la decisión de fondo se podrán aportar, pedir y practicar pruebas de oficio o a petición 

del interesado sin requisitos especiales. Contra el acto que decida la solicitud de pruebas no 

proceden recursos. El interesado contará con la oportunidad de controvertir las pruebas 

aportadas o practicadas dentro de la actuación, antes de que se dicte una decisión de fondo”. 

  

9. Que, el artículo 168 del Código General del Proceso, refiere que “El juez rechazará, 

mediante providencia motivada, las pruebas ilícitas, las notoriamente impertinentes, las 

inconducentes y las manifiestamente superfluas o inútiles”. 

 

10. Que, el artículo 170 del Código General del Proceso, indica que “El juez deberá 

decretar pruebas de oficio, en las oportunidades probatorias del proceso y de los incidentes y 

antes de fallar, cuando sean necesarias para esclarecer los hechos objeto de la controversia”. 

 
11. Que, el artículo 173 del Código General del Proceso, señala que “oportunidades 

probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse 

e incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este 

código (…) el juez deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos y 

demás pruebas que estas hayan aportado (…).” 

 
 

ORDENA 

 

ARTÍCULO PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO respecto de la solicitud de revocatoria de 

inscripción del ciudadano JAIME ARMANDO YEPES MARTÍNEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 5.933.248, inscrito como candidato a la CÁMARA DE REPRESENTANTES por 

el departamento del TOLIMA, avalado por el PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO, para las 

elecciones del 8 de marzo de 2026, dentro del expediente radicado CNE-E-DG-2026-004764. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: INCORPORAR DE OFICIO al expediente, por resultar pertinentes, 

conducentes y necesarios para el análisis de la solicitud de revocatoria de inscripción, los 

siguientes documentos: 

 

• Comunicación oficial del Partido Social de Unidad Nacional – Partido de la U, suscrita 

por su Secretario General, mediante la cual se certifica que el ciudadano JAIME 

ARMANDO YEPES MARTÍNEZ ejerció como Coordinador Departamental del Tolima 

durante el año 2024. 

 

• Publicación en redes sociales de fecha 16 de marzo de 2025. 

 

• Video correspondiente al acto público realizado el 16 de marzo de 2025. 

 

• Cuatro (4) registros fotográficos correspondientes al evento referido. 

 

• Formulario E-6 CT (Solicitud de inscripción y constancia de aceptación de candidatura) 

correspondiente a la inscripción del ciudadano JAIME ARMANDO YEPES MARTÍNEZ 

como candidato a la Cámara de Representantes por el departamento del Tolima. 
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• Formulario E-8 CT (Lista definitiva de candidatos inscritos) correspondiente a la Cámara 

de Representantes por el departamento del Tolima para las elecciones del 8 de marzo 

de 2026, en el cual figura el ciudadano JAIME ARMANDO YEPES MARTÍNEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 5.933.248, en el renglón 106 de la lista 

avalada por el PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO. 

 

ARTÍCULO TERCERO: REQUERIR al PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL – 

PARTIDO DE LA U, para que dentro del término de dos (2) días hábiles siguientes a la 

notificación del presente auto, informe y certifique a este despacho: 

 

• Si el ciudadano JAIME ARMANDO YEPES MARTÍNEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 5.933.248, ejerció el cargo de Coordinador Departamental del Tolima 

durante el año 2024. 

• Fecha exacta de inicio y terminación de dichas funciones. 

• Si presentó renuncia formal a la colectividad, indicando fecha de radicación y 

aceptación. 

• Si con posterioridad a la fecha de terminación del cargo mantuvo algún tipo de 

vinculación orgánica, directiva o de representación política con el partido. 

• Remitir copia de los documentos que soporten la información suministrada. 

 

ARTÍCULO CUARTO: REQUERIR al PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO, para que dentro 

del término de dos (2) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, informe y 

certifique a este despacho, bajo la responsabilidad del funcionario competente: 

 

• Si al momento de la inscripción del ciudadano JAIME ARMANDO YEPES MARTÍNEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 5.933.248, la colectividad efectuó verificación 

expresa del cumplimiento del régimen constitucional y legal de doble militancia previsto 

en el artículo 107 de la Constitución Política y desarrollado por el artículo 2 de la Ley 

1475 de 2011. 

 

• Si el mencionado candidato declaró haber pertenecido o ejercido funciones directivas 

en otra colectividad política dentro del año anterior a su inscripción, indicando en tal 

caso: 

o Fecha de renuncia formal. 

o Fecha de aceptación de la renuncia. 

o Autoridad partidaria que la recibió. 

 

• Indicar cuáles documentos fueron aportados por el candidato para acreditar el 

cumplimiento del término de un (1) año de desvinculación exigido por el artículo 2 de la 

Ley 1475 de 2011. 

 

ARTÍCULO QUINTO: REQUERIR a la DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DEL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, para que dentro del término de dos (2) días hábiles 

siguientes a la notificación del presente auto, remitan con destino a este despacho los estatutos 

vigentes del PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL – PARTIDO DE LA U.  

 

ARTÍCULO SEXTO: REMITIR por intermedio del Grupo de Atención al Ciudadano y Gestión 
Documental de esta Corporación, el expediente CNE-E-DG-004764-2026 a los sujetos 
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procesales que se relacionan a continuación: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO: CONCEDER el término de dos (2) días hábiles siguientes a la 

comunicación del presente auto al ciudadano JAIME ARMANDO YEPES MARTÍNEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 5.933.248, para que, en ejercicio de los derechos 

de defensa y contradicción consagrados en el artículo 29 de la Constitución Política y el artículo 

40 de la Ley 1437 de 2011, se pronuncie respecto de los hechos expuestos, controvierta las 

pruebas allegadas y aporte las que estime pertinentes. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: COMUNICAR por intermedio del Grupo de Atención al Ciudadano y 

Gestión Documental de esta Corporación el presente auto, a quienes se relacionan a 

continuación: 

 

• Al señor JAIME ARMANDO YEPES MARTÍNEZ al correo electrónico 
casaliberaltolim@gmail.com 
 

• Al señor ANDRÉS FABIÁN HURTADO BARRERA al correo electrónico 
andresfabianhurtado244@gmail.com 
 

● Al PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO al correo electrónico 

direccion.juridica@partidoliberal.org.co 

 

● AL PARTIDO DE LA U al correo electrónico info@partidodelau.com 

 

● A la DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DEL CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL 

 

● A la OFICINA DE TECNOLOGÍAS E INFORMACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL al correo electrónico oficinati@cne.gov.co 

 

● Al MINISTERIO PÚBLICO a los correos electrónicos 

notificaciones.cne@procuraduria.gov.co. djbernal@procuraduria.gov.co 

wcruz@procuraduria.gov.co 

SUJETOS PROCESALES CORREO 

JAIME ARMANDO YEPES MARTÍNEZ 
(CANDIDATO) 

CASALIBERALTOLIM@GMAIL.COM    

ANDRÉS FABIÁN HURTADO 
BARRERA (QUEJOSO)  

andresfabianhurtado244@gmail.com  

  PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO 

(PARTIDO POLÌTICO) 

DIRECCION.JURIDICA@PARTIDOLIB
ERAL.ORG.CO 

PARTIDO DE LA U info@partidodelau.com  

PROCURADORA 131 JUDICIAL II djbernal@procuraduria.gov.co  

PROCURADOR 142 JUDICIAL II wcruz@procuraduria.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO notificaciones.cne@procuraduria.gov.co 
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La respuesta podrá ser enviada vía correo electrónico a las direcciones 

maría.duran@cne.gov.co  y atencionalciudadano@cne.gov.co.  

 

ARTÍCULO NOVENO: Por intermedio del Grupo de Atención al Ciudadano y Gestión 

Documental de esta Corporación, líbrense los oficios y comunicaciones a que haya lugar, en 

cumplimiento de lo ordenado en el presente auto. 

  

ARTÍCULO DÉCIMO: PUBLICAR en la página web del Consejo Nacional Electoral la 

existencia de la presente actuación administrativa, para los efectos del artículo 38 de la Ley 

1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: INSTAR a la Dirección de Gestión Electoral de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil para que publique en la página web de la entidad la 

existencia de la presente actuación administrativa, para los efectos del artículo 38 de la Ley 

1437 de 2011. 

 

 ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Contra el presente auto NO procede recurso alguno de 

conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo 

 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C a los dieciséis (16) días del mes de febrero del año dos mil veintiséis 
(2026). 

 
 

 
 
 
 
 

ÁLVARO HERNÁN PRADA ARTUNDUAGA  
Magistrado Sustanciador 

 

Proyectó: María Alejandra Durán Lizcano  

Revisó: Karem Méndez  
Radicado No. CNE-E-DG-2026-004764 
Anexos: (EXPEDIENTE CNE-E-DG-2026-004764 Formato digital) 
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